
1.- Ingresar al portal de PLD SAT: https://sppld.sat.gob.mx/ 

 

2.- Dar clic en “Sistema del Portal”: 

 

3.-  Dar clic en “Acceso al Sistema del Portal en Internet (SPPLD)”: 



 

 

4.- Capturar los datos de la e.firma: 

 

5.-  Dar clic en “Registro” y “Programa de Auto Regularización”: 

 



6.- Se abrirá el Programa de Auto Regularización: 

 

7.- Se tendrán que contestar las preguntas de acuerdo a la realidad de su distribuidora: 

 



 

 

 

8.- Al final del Programa de Auto Regularización, se encontrará el manifiesto expreso para 
autor regularizarse, deberá de dar clic en continuar si la información se encuentra correcta y 
completa: 

  

 



 

9.- Aparecerá la Vista previa del programa en el cual deben de corroborar que la información 
es la correcta y posteriormente dar clic en enviar. 

10.- Deberá ingresar los datos de la e.firma y dar clic en “enviar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


